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EDITORIAL 
 

“Por un futuro saludable” 
 

Una edición más de nuestro boletín, la cuarta, que 
retomamos con ilusión y con la creencia de que nuestra 
asociación camina hacia delante, poco a poco. Cada paso 
es un pequeño logro, sin pausa, hacia un objetivo que se 
plasma en el lema de las próximas jornadas, a celebrar en 
Córdoba en Marzo de 2008: “Por un futuro saludable”. 
 

Merece realmente la pena trabajar para que este 
lema sea una realidad. Nuestro interés como pediatras es 
velar por la salud del/de la niño/a. Cada vez más, hablar 
del concepto de salud nos lleva a hablar de su entorno 
familiar, escolar, social. Es un reto que nos depara la 
visión biopsicosocial con la que nos tenemos que 
familiarizar dada la trascendencia de estos aspectos en la 
sociedad actual. 
 

Las iniciativas que hemos emprendido están 
regidas por este motor. Estamos convencidos de que en el 
quehacer diario de la pediatría se deben reconocer 
múltiples aspectos que abordamos diariamente en la 
atención a los niños/as y sus familias. Defendemos que la 
Cartera de Servicios de Pediatría  recoja, además de 
múltiples patologías orgánicas, otros aspectos 
relacionados con el desarrollo de la salud, como son la 
esfera afectiva, el afrontamiento de la crianza por parte de 
los progenitores, la faceta escolar tanto en su aspecto de 
aprendizaje como en cuanto a la relación con sus iguales. 
Son muchos los matices en los que se mueven 
nuestros/as pequeños/as y que ayudan a pincelar un 
boceto saludable y razonablemente feliz de su día a día. 
 

Por otra parte estamos convencidos de que “para 
cuidar, hay que cuidarse”, por lo que no dejamos de 
trabajar en la mejora de las condiciones laborales de los 
profesionales que atienden a la edad infantil de forma que 
encontremos el máximo grado de satisfacción en el 
desempeño de nuestro quehacer diario. Intentamos que 
una carga de trabajo excesiva  no frustre la ilusión de 
“hacer lo que se debe y hacerlo bien”. 
 

Todos estos aspectos expuestos se han recogido 
en distintas líneas de “Pacto Andaluz para el desarrollo de 
estrategias para la Atención Primaria del siglo XXI”, 
firmado el pasado año con la administración sanitaria. 
Seguimos de cerca el cumplimiento de sus objetivos, ya 
que redundan en una mejor atención sanitaria para la 
edad infantil y unas mejores condiciones laborales para el 
desenvolvimiento de nuestra actividad profesional.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Así  que, con total convencimiento, creemos que el 
lema “por un futuro saludable” nos marca un camino en el 
que estamos sembrando mejoras sustanciales que a corto, 
medio y largo plazo darán los frutos necesarios para 
asegurar la viabilidad del actual modelo de atención a la 
infancia, de cuya calidad no nos cabe duda. 

 

Junta Directiva de la A.P.a.p.-Andalucía. 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   Director: José Murcia García.   josemurcia@ono.com   Edita: Asociación de Pediatras de Atención Primaria de Andalucía       Nº4 - Noviembre 2007               

SUMARIO                 Pág 
 

× Editorial     1 
× XII Jornadas Córdoba 2008   2 
× Noticias de la Asociación   4 
× Noticias Profesionales           5 
× Grupo de Trabajo Docencia MIR      6     
× Ser Tutor de Residentes           7 
× Los Asociados Hablan                 10 
× ¿Faltan Pediatras?                  12 
× Actividades Formativas Andalucía                13 
× Enlaces Web de Interés                 13 
× Agenda de Cursos, Reuniones y Congresos   14 
× Decálogo por la Calidad y la Dignidad de la  

Pediatría de Atención Primaria                15 
 

Depósito Legal 

mailto:josemurcia@ono.com


 

 
XII JORNADAS DE PEDIATRAS DE ATENCIÓN PRIMARIA 

DE ANDALUCÍA.  Córdoba 7 y 8 de Marzo de 2008 
 

CÓRDOBA 2008 
Por un futuro saludable 
 
Queridos compañeros/as: 
 
          Una vez más tenemos la ocasión, esta vez en 
Córdoba, de poder disfrutar de un espacio donde poder 
debatir juntos los temas más actuales de la pediatría de 
atención primaria y de poder estar con todos aquellos 
compañeros pediatras que quizá durante todo el año no 
vemos. El lema elegido por nuestra asociación para las XII 
Jornadas es “ Por un futuro saludable “. Sí, 
compañeros/as; por un futuro saludable para nuestras/os 
niños/as andaluces, por un futuro saludable de la Pediatria 
de atención primaria, tan amenazada últimamente y por un 
futuro saludable de todos nosotros y de nuestra 
asociación, la Apap-Andalucia. El programa que se ha 
confeccionado es prometedor, lleno de calidad y rigor 
científico y fruto del máximo consenso entre el comité 
científico de la Apap-Andalucía, creado este mismo año, el 
comité organizador de las jornadas de Córdoba y las 
encuestas de satisfacción de vosotros, los asociados. 
Hemos intentado diferenciar bien entre lo que son 
realmente talleres y lo que son realmente seminarios. 
Además este año contaremos con una modalidad muy 
interesante de mesa redonda llamada encuentros con el 
experto y además,  la mesa redonda laboral-profesional 
pasará a llamarse Foro Profesional. 
  

Si a ello le sumais el incomparable marco que 
proporciona la ciudad de Córdoba (Corduba, capital de la 
provincia bética de la hispania romana), son realmente 
unas jornadas “ para no perdérselas de ninguna de las 
maneras ñ. 
      La cita….los días 7 y 8 de Marzo del 2008. El 
lugar….el Palacio     de Congresos y Exposiciones 
de Córdoba ,  ubicado en el antiguo     Hospital 
Mayor de San Sebastián, construido entre 1512 y 1516.  
El  edificio está situado frente a la Mezquita-Catedral 
en pleno barrio de  la Judería, próximo al monumento 
de San Rafael, al Arco del Triunfo y  al Puente 
Romano, enclavado en un entorno artístico único en 
nuestro  país, reconocido como Patrimonio de la 
Humanidad.   
     
Con el deseo de  contar  con tu presencia y 
participación, recibe un afectuoso  saludo. 
______________________________________________ 
 
        Pero, ¿Es que puede describirse una ciudad? 
¿Puede acaso dibujarse el aire envuelto en luz, la luz 
que enternece las superficies, el balanceo de una rama 
de acacia, el silencio que taladra la voz de un 
pregonero? Y por otra parte, ¿Sólo todo eso es una 
ciudad? 
  Córdoba para vivir. Antonio Gala. 1965 
 
 

                ¡BIENVENIDOS! 
 
 

 
 

 
Viernes 7 de Marzo  

15:30 h.   Entrega de Documentación  
16:30 -18.30 h.   Actividades simultáneas:  

ü Foro Profesional 
ü Talleres y Seminarios simultáneos: Talleres 1, 2, 

3, 6 y 7.  
18:45 h.   Acto Inaugural 
19:00 h.   Conferencia  Inaugural.  
20:30 h.   Visita nocturna a la Mezquita -Catedral  
22:00 h.             Cocktail de Bienvenida. Caballerizas Reales 
              Sábado 8 de Marzo 
9:00 h.               Entrega de documentación 
9:30 -11:30 h.   Actividades Simultáneas: 

ü  Encuentros con el Experto 
                   òActualizaci·n en Patolog²a Nefrourologicaó 

ü Talleres simultáneos: 1, 4, 5, 6 y 7. Seminario 1 
11:30 h.       Pausa / Café 
12:00 -14:00 h.   Actividades Simultáneas: 

ü Mesa Redonda. Actualizacion Clinica. Reduciendo 
incertidumbres:òEvidencia cientifica de las 
pruebas complementarias      en   pediatria de 
Atenci·n Primariaó 

ü Talleres simultáneos: 2,3, 4, 5. Seminario 1  
14:30 h.      Almuerzo de trabajo 
16:30 h        Asamblea General Ordinaria APap- Andalucía 
19:30 h.       Clausura de las Jornadas 
22:00 h.      Cena de clausura.  

 
 
 



 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

Conferencia Inaugural  
òConsecuencias sobre la salud infantil del abandono de la dieta mediterránea"  

           Ponente : D. Francisco Pérez Jiménez.   
    Jefe de Servicio de Medicina Interna. Hospital Reina Sofía . Córdoba. Catedrático de la Universidad de  Córdoba.  

 
 
 

Taller 1: Ortopedia Práctica. Exploración de la 
rodilla.Ponente: D. Alberto Delgado Martínez. 
Cirugía ortopédica y traumatología.  
Complejo hospitalario de Jaén. 
Moderadora: Dña. Mª D. De Miguel Vazquez. 
Pediatra. Centro de Salud  Occidente. Córdoba 
  
Taller 2: Cirugía menor pediátrica en atención 
primaria. Ponente: D. Jose Ignacio Garrido Pérez. 
Cirujia pediátrica. HU Reina Sofia. Córdoba 
Moderadora: Dña. Pilar Jaraba Caballero. Pediatra. 
Centro de Salud Previsión. Córdoba 
 

Taller 3: La cesta de la compra. Como saber lo que 
comemos. De la cesta a la mesa: Como comer sano  
Ponente: Dña. Josefa Maria Panisello Royo. 
Directora general de la Fundación para el fomento 
de la Salud (FUFOSA). Programa Nacional de 
Formación en Lípidos y Factores de Riesgo 
Cardiovascular. Jefa de la Unidad de Lípidos. 
Hospital General de Igualada. Barcelona. 
Moderadora: Dña. Ruth Capitán Guarnizo. 
Pediatra.Centro de Salud Santa Rosa. Córdoba 
 

Taller 4: Cuidando al pediatra: habilidades 
emocionales y de comunicación 
Ponente: D. José Luis Bimbela Pedrola. Escuela 
Andaluza de Salud Pública. Granada. 
Moderadora: Dña   Mª del Valle García Moyano. 
Pediatra. Centro de Salud de Montoro. Córdoba 
 

Taller 5: Como controlar la demanda en pediatría de 
atención primaria. Técnicas de gestión de la 
consulta  
Ponente: D. Francisco Javier Sánchez Ruiz-Cabello. 
Pediatra. Centro de Salud Zaidin Sur. Granada. 
Moderadora: Dña  Montserrat Montes Peña. 
Pediatra. Centro de Salud Lucano. Córdoba.  
 

Taller 6: Pediatría e Internet 
Ponente: D. Isidro Vitoria Miñana. Pediatra. Sección 
de Nutrición Infantil. Hospital de Xàtiva, Valencia. 
Director de la Web de la Sociedad Española de 
Gastroenterología, Hepatología y Nutrición 
Pediátrica (SEGHNP), Director de la Web sobre 
agua y salud infantil www.aguainfant.com. 
Moderador: D. Miguel Aceituno Pérez. Pediatra. 
Centro de Salud Polígono Guadalquivir. Córdoba.  
 

Taller 7: El ECG en Pediatría de Atención Primaria: 
ECG normal y hallazgos más frecuentes. Ponente: 
D. J.M. Galdeano Mirando. Servicio de Cardiología 
Infanil. H. De Cruces. Baracaldo. Vizcaya. 
Moderadora: Dña. Reyes Martínez Moreno. Pediatra. 
Centro de Salud La Fuensanta. Córdoba 
 
 

 
 
 
 
Seminario: Pruebas radiológicas más comunes en 
Pediatría de Atención Primaria  
Ponente: Dña. Josefina Vicente Rueda. Servicio de 
Radiología Infantil. HU Reina Sofía. Córdoba. 
Moderadora: Dña. Carmen De La Torre Cecilia. Pediatra. 
Centro de Salud de Levante Norte. Córdoba. 

 
 
 
 
Moderador: D. Rafael Sánchez Polaina. Pediatra. Centro    
de Salud de Poniente. Córdoba 
1. Rotación del residente por Atención Primaria. Como 

planificar su rotación. 
Ponentes: D. José Manuel García Puga

1
  

    D. José Emilio Callejas Pozo
2
.  

Pediatras. Centro de Salud Salvador Caballero
1
. 

                  Centro de Salud La Zubia. Granada
2 

2. Papel de la enfermería en el cuidado del niño. 
Ponente: D. Juan Ruiz-Canela Cáceres.  
Pediatra. Centro de Salud de Torrreblanca. Sevilla. 
Presidente de la Asociación Española de Pediatría 
de Atención Primaria.  

3. Problemática jurídico-económica-profesional del 
Pediatra de Atención Primaria: Nominas, 
complementos, permisos  
Ponente: D. Juan José Fernández de Velasco.  
Pediatra. Centro de Salud Inmaculada Viera. Sevilla. 

 

 
 
 

Actualización en Patología Nefrourológica   
 Moderadora:  Dña. Lourdes Jordano Salinas. Pediatra. 
Centro de Salud  Huerta La Reina.  Córdoba 

¶ Enuresis nocturna primaria monosintomática 

¶ Infección del Tracto Urinario ï Reflujo Vesicoureteral 

¶ Disfunción vesical. Ectasia pielocalicial neonatal 
Ponentes:  
Dña. Montserrat Antón Gamero. Unidad de Nefrología 
Pediátrica. Servicio de Pediatría.  HU Reina Sofía. Córdoba.  
D. Juan Martín Govantes . Unidad de Nefrología Pediátrica . 
Hospital Infantil Universitario Virgen del Rocío. Sevilla 

  

REDUCIENDO INCERTIDUMBRES. Mesa de actualización 
clínica. Evidencia científica de las pruebas complementarias 
de uso frecuente en Pediatría de Atención Primaria   
Moderadora: Dña. Marisa Serrano Gómez. Pediatra. Centro 
de Salud  Huerta La Reina. Cordoba 

¶ Antibioterapia Empírica  

¶ Laboratorio: Hematología, Inmunología, Microbiología 
 Ponentes: 
 Juan Luis Santos Pérez. HU Virgen de Las Nieves. Granada 
 Francisco Javier Garrido Torrecillas Pediatra. Centro de   Salud 
de   Cenes. Cenes Vega. Granada. 

 
 
 
 

SEMINARIOS TALLERES  

Córdoba 2008  

PROGRAMA CIENTÍFICO 

FORO PROFESIONAL  

ENCUENTROS CON EL EXPERTO  

Nota:  se pueden ir enviando preguntas (que se 

×ÊØÕÔÓÉÊ×ĥÓd ÊÓdlos foros)  Æd Ù×ÆÛĭØd ÉÊd ÓÚÊØÙ×Æd ÜÊÇ~dd

http://www.pediatrasandalucia.org/Automail.asp   

«ÊÈÍÆdÑıÒÎÙÊ ÊÓÛıÔdÕ×ÊÌÚÓÙÆØ~dwususvtt| 

http://www.aepap.org/socios/curso2006.php?pdf=cuidando_pediatra.pdf
http://www.aepap.org/socios/curso2006.php?pdf=cuidando_pediatra.pdf
http://www.aepap.org/socios/curso2006.php?pdf=cuidando_pediatra.pdf
http://www.aguainfant.com/
http://www.pediatrasandalucia.org/Automail.asp


 

  

NOTICIAS DE LA ASOCIACIÓN 
 

Nuevo Grupo de trabajo de la 
asociación:  

ñCOMISIÓN DE FORMACIÓN CONTINUADA” 

Queremos comunicar a nuestros asociados que 
desde Junio de 2007 funciona la Comisión de Formación 
Continuada de la APap-Andalucía. Este nuevo proyecto 
quiere reforzar la calidad y el rigor científico de las 
actividades formativas que desarrolla nuestra Asociación. 
 
Sus componentes son:  

 

¶ Manuel Benítez Blanco  

¶ Carmen Fernández Carazo 

¶ Jose Manuel García Puga 

¶ Antonio Jiménez Cortés 

¶ Lourdes Jordano Salinas 

¶ Alfonsa Lora Espinosa 

¶ Ana Martínez Rubio 

¶ Javier Navarro Quesada 

¶ Carlos Valdivia Jiménez  

¶ Elena Fernández Segura (Coordinadora) 
 
Sabemos que será un elemento de mejora que será 
bien recibido por nuestros asociados. 

4ª Beca De Investigación 
 
La Asociación de Pediatras de Atención Primaria de 
Andalucía, con objeto promover e incentivar trabajos de 
investigación realizados en el ámbito de la Pediatría en 
Atención Primaria, convoca la ñ4Û Beca de Investigaci·nò  
2007.  
 
La beca tendrá carácter autonómico y será convocada 
anualmente. La dotación económica para la presente 
edición será de 3.000 euros. 
BASES DE LA CONVOCATORIA 
 

1. Los proyectos presentados podrán versar sobre 
cualquier tema relacionado con la Pediatría en 
Atención Primaria, debiendo ser originales no 
publicados o premiados anteriormente. El proyecto 
premiado, será realizado en un periodo máximo 
de dos años a partir de la concesión en la 
Asamblea de las próximas Jornadas de la APAP-
Andalucía 2008. 
 

2. Podrán presentar sus trabajos los pediatras 
miembros de la APAP-Andalucía,   que ejerzan su 
actividad profesional en el ámbito de la Atención 
Primaria de Andalucía, siendo al menos uno de los 
autores miembro de la Asociación. 
 

3. Las solicitudes deberán remitirse por correo 
certificado a la Secretaría de la Asociación, 
(Apartado de Correos 45. BENALMÁDENA. 
29630). En el sobre no deberá figurar ningún 
remitente. En su interior se incluirá un segundo 

 
 
sobre cerrado donde consten nombre y dirección 
completa del autor o autores del trabajo 

.  
4. Los trabajos tendrán una extensión máxima de 15 

hojas DIN-A4 y deberán estar redactados a doble 
espacio,  con márgenes de 2,5 cm a cada lado y 
fuente tipográfica de 12 puntos. La memoria del 
proyecto, de la que deberán ser enviadas 4 
copias, se adaptará a los siguientes apartados: 
 

- Titulo del proyecto 
- Resumen 
- Antecedentes y justificación  
- Objetivos  
- Hipótesis 
- Material y método 
- Aplicabilidad y utilidad práctica 
- Medios y recursos disponibles 
- Referencias bibliográficas 
- Currículum vitae del autor o autores 

 
5. El plazo de presentación de solicitudes finalizará 

el día 31/01/2008.  
 

6. El Grupo calificador estará compuesto por 3 
miembros que designe la APAP-Andalucía, no 
pudiendo formar parte del mismo los firmantes de 
los trabajos ni aquellas otras personas 
relacionadas personal o profesionalmente con 
alguno de los autores. El fallo será inapelable, 
pudiendo considerarse desierta la beca. 
 

7. La entrega del premio tendrá lugar durante la 
celebración de las próximas jornadas de la 
Asociación, a celebrar en  Córdoba en el 2008. 
La cuantía de la beca se entregará de la siguiente 
forma: un 25 % a la concesión, otro 25 % tras la 
entrega de resultados parciales y el 50 % restante 
al finalizar el proyecto de investigación. 
 

8. El concurso a la presente convocatoria supone la 
aceptación de estas bases.  
 

9. La publicación y difusión de la investigación 
ganadora será realizada por la Asociación de 
Pediatras de Atención Primaria de Andalucía. 

 
Junta Directiva de la APap-Andalucía 

 

 
 
 
 
 
 

 

Aumentar  la representatividad . 

AAssoocciiaaddooss  ccoommpprroommeettiiddooss::  IImmpplliiccaacciióónn  ddiirreeccttaa  

  ddee  llooss  aassoocciiaaddooss  eenn  llaa  bbúússqquueeddaa  ddee  uunnoo  nnuueevvoo..  

SSiittuuaacciióónn  AAccttuuaall: 450 socios  

UNO+ 



 

 

NOTICIAS PROFESIONALES 
OPE EXTRAORDINARIA 
Publicado el listado provisional de la fase de provisión 
con indicación de la puntuación y plaza adjudicada. 

 
En el BOJA de 18 de septiembre se ha publicado 

la resolución por la que se aprueba la resolución 
provisional de la fase de provisión (primera entrevista). 

Puedes acceder a la resolución y puntuaciones a 
través de la página web del Servicio Andaluz de Salud: 
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/pri
ncipal/default.asp en la sección de Atención al Profesional. 

Pendientes del listado definitivo y fecha de la 
segunda entrevista. 

 

OPE 2007 
Publicado en BOJA nº 198 los listados 

provisionales de admitidos y excluidos al Concurso 
Oposición para todas las categorías: 
La fecha de realización de las pruebas selectivas para 
pediatras EBAP será el próximo 25 de Noviembre. 
Pueden consultarse los listados en la página del Servicio 
Andaluz de Salud: 
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/default.a

sp en la sección de Atención al Profesional. 

 
Pacto Andaluz por el Desarrollo de Estrategias para la 
Atención Primaria del Siglo XXI. Situación Actual 

Durante el mes de marzo se celebró en Granada  un 
“Taller de trabajo” , en el que se presentaron las “Conclusiones 
preliminares”  de los distintos grupos de trabajo,  constituidos 
por miembros de las tres sociedades profesionales firmantes del 
Pacto junto con representantes del SAS. Se avanzó en el plan de 
trabajo y se presentó la propuesta de apoyo metodológico para 
los distintos grupos: “Campus abierto EASP”, que ha consistido 
en una herramienta virtual de comunicación y de trabajo 
colaborativo a través de internet. 

Desde marzo hasta final de junio se trabajó mediante 
esta herramienta virtual, para concluir en las ñJornadas de 
Desarrollo del Pactoò (Granada, 28-29 de junio), en las que se 

presentaron en sesión plenaria los avances y borradores de los 
distintos documentos generados. Esperamos disponer de los 
documentos definitivos antes de final de año. Durante las 
Jornadas se celebró la 3ª Reunión de la Comisión de 
Seguimiento del Pacto. 

Os presentamos también la relación de plazas de 
nueva creación para el 2007 negociadas con el SAS y que se 
recogieron en los Contratos Programas y Acuerdos de Gestión 
Clínica entre el SAS y los Distritos Sanitarios de este año. 
Esperamos que se oferten en su totalidad antes de que finalice el 
año.  

ALMERIA (11)  DS Almería 2 

 AGS Norte de Almeria 3 

 Poniente 6 

CADIZ (4)  DS Bahia-La Janda 3 

 DS Jerez 1 

CORDOBA (3)  DS Córdoba 1 

 AGS Norte de Córdoba 1 

 DS Guadalquivir 1 

GRANADA (10)  DS Granada 3 

 DS Granada Nordeste 1 

 AGS Sur de Granada  1 

 DS Metropolitano 5 

HUELVA (6)  DS Condado-Campiña 2 

 DS Huelva Costa 4 

JAEN (2)  DS Jaén 1 

 DS Jaén Nordeste 1 

MALAGA (11)  DS Axarquía 2 

 DS Costa del Sol 5 

 AGS Norte de Málaga 1 

 DS Málaga 2 

 DS Valle Guadalhorce 1 

SEVILLA (12)  DS Aljarafe 4 

 DS Sevilla 1 

 DS Sevilla Norte 3 

 DS Sevilla Sur 4 

Total   59  

Proyecto de desarrollo estratégico de la Pediatría 
de Atención Primaria en Andalucía. Situación 
Actual 

 
Estamos llegando al final del trabajo “ Proyecto de 

Desarrollo Estratégico para la Pediatría de Atención 
Primaria de Andalucía”, cuya elaboración se ha encargado 
a la EASP como consultoría.  
 
El proyecto tiene dos fases:  
 
FASE I: ANALISIS DE SITUACIÓN: Se realizó a través del 
análisis de la opinión de los pediatras andaluces de AP 
(respuesta a los cuestionarios que se enviaron en el 
segundo semestre de 2006) y por otro a través de un taller 
realizado durante la jornada de mañana en la EASP en 
Febrero. 
 
FASE II: DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO Y DEFINICIÓN 
DE LINEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN: iniciado en 
febrero durante la segunda parte del Taller y finalizado en 
una jornada de trabajo en la EASP, durante el mes de 
julio. 
 

¶ Taller Febrero: participaron 28 personas, la mayoría 
pediatras de Atención Primaria. Otros participantes muy 
importantes desde el punto de vista cualitativo fueron 
pediatras de otros ámbitos (hospitalario, administración), 
profesionales del equipo básico de salud en AP (médico 
de familia, enfermería, trabajadora social), directivos del 
SAS y expertos de la EASP. Esta jornada se dividió en: 

1. Taller de ñagentes claveò, en el que se 
agruparon los participantes en tres grupos para 
abordar desde distintos puntos de vista el 
“Análisis en profundidad de la opinión acerca 
de la pediatría de Atención Primariaò. Estos 
grupos fueron: grupo I, formado por pediatras 
pertenecientes a juntas directivas de sociedades 
científicas de pediatría de atención primaria, grupo 
II: pediatras de primaria, grupo III: profesionales 
de  nuestro ámbito de trabajo que están 
relacionados con la pediatría y con la atención 
primaria (miembros del EBAP), cargos directivos, 
miembros de la EASP. 

2. Definición del modelo Horizonte para la 
Pediatría de Atención Primaria: en la que 
participaron todos los presentes de forma global.  

 
Durante el mes de julio, se organizó un  segundo 
“Taller”, con el objetivo de “Definir las Líneas Estratégicas 
de Acción para la Pediatría de AP”. En este taller 
participaron 11 personas (cinco pediatras y seis expertos 
de la EASP).  
 

Estamos a la espera del informe final para comunicarlo 
en los distintos ámbitos de nuestra influencia. Algunos 
resultados preliminares se han llevado a la reunión de 
expertos que tuvo lugar el 29 de septiembre en Madrid 
organizada por la AEPap con el objetivo de conocer la 
situación actual de la pediatría en nuestro país y su 
posicionamiento en el futuro. 
 

 
 
 

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/default.asp
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/default.asp
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/default.asp
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/default.asp


 

 
GRUPO DE TRABAJO DE APap-ANDALUCÍA  

DOCENCIA MIR 
 
En el Boletín anterior os informábamos sobre la 

evolución en la implantación de las rotaciones de los MIR-
Pediatría  por Atención Primaria.  

 
Ya es una realidad, regulada por la Instrucción nº 

1/2007, de 5 de Febrero, de la Dirección General de 
Calidad, Investigación y Gestión del Conocimiento, que 
podéis consultar en nuestra WEB: 
(http://www.pediatrasandalucia.org/), así como el proceso 
a seguir en la solicitud de Acreditación de Centro de Salud 
Docente y de Pediatra-Tutor. 
 

La pregunta ahora es: “¿Quiero ser Tutor?”; y en 
concreto “¿Cuáles son los motivos que me pueden llevar a 
querer serlo?”. 
 

En la formación del Pediatra, no se puede 
desconocer el nivel primario de atención, lo cual 
actualmente está refrendado con la publicación en --el 
BOE núm. 246 de 14 de Octubre de 2006. En este nivel se 
resuelven la mayoría de los problemas de salud que 
plantea el niño.  

 
La labor docente del médico, y concretamente la 

del Pediatra de Atención Primaria, está incluida entre las 
funciones derivadas de la legislación de base (Ley General 
de Sanidad y Ley de Salud de Andalucía). Esta labor ya 
tiene su reconocimiento en el Manual de Competencias 
del/de la Pediatra de Atención Primaria, en el contexto del 
Proceso de Acreditación de las mismas iniciado por la 
Agencia de Calidad de la Consejería de Salud. 
 
 Así es labor del Tutor es ilusionar al residente en 
formación como posible futuro pediatra en nuestro ámbito. 
 

La rotación por Atención Primaria Además, ha de 
tener en cuenta una serie de beneficios añadidos: 
 

Mejoría de las relaciones entre niveles, la comunicación 
y el conocimiento entre profesionales. 

 
Prestigio a la Pediatría. Saldría más beneficiada nuestra 

especialidad y se rentabilizaría la amplia aceptación e 
implantación que tiene en la población, sirviendo de apoyo 
contra quienes quieren desplazar el papel del pediatra del 
primer nivel de atención. 

 
Motivación profesional y personal. Es indudable que la 

responsabilidad de tutorizar a un médico en formación, 
obliga a mantener un nivel de formación actualizada. 

 
Y finalmente, aunque suene a tópico, no olvidar la 

satisfacción personal que conlleva la generosidad de 
enseñar lo que, en su día, también nos enseñaron a 
nosotros. 

Así que elegid vuestro motivo, y mucho ánimo en 
esta aventura de la Docencia MIR. Y recordad que somos 
necesarios. 

  José Emilio Callejas Pozo 
  José Manuel García Puga 
   G.T Docencia MIR 

 

ACREDITACIÓN DE CENTROS DE SALUD Y TUTORES 
PARA LA DOCENCIA MIR-PEDIATRÍA EN ATENCIÓN 

PRIMARIA. RESUMEN PARA SU SOLICITUD  
 

ACREDITACIÓN DE CENTROS:  REQUISITOS: 

Ver anexo I de la Instrucción 1/2007 de Febrero, de la Dirección General de 

Calidad, Investigación y Gestión del Conocimiento. 

1.- Requisitos relativos al Área Física. 

     2.- Requisitos relativos a los Recursos Humanos. 

     3.- Requisitos relativos a los Recursos Materiales. 

     4.- Requisitos relativos a la organización de la Unidad Asistencial. 

     5.- Requisitos relativos a la actividad asistencial, docente e investigadora. 

     6- Requisitos relativos a la conformidad de los distintos estamentos implicados 

en el expediente de acreditación. 

     7.- Requisitos relativos a la Solicitud para Acreditar Centros de Salud vinculados 

a una Unidad Docente. 

DOCUMENTO:   Ver anexo II de la Instrucción 2/2006 de Diciembre, de la 

Dirección General de Calidad, Investigación y Gestión del Conocimiento.  

CIRCUITO

 

AUTORIZACIÓN DE TUTORES:  REQUISITOS: 
1.- El Centro debe estar acreditado previamente para la docencia 
postgrado en la especialidad. 
2.- El solicitante debe estar en posesión del título de especialista de 
pediatría y sus áreas específicas, o en las situaciones especiales 
recogidas en la comisión nacional de la especialidad. 
3.- Experiencia mínima de un año trabajando como pediatra en el 
Centro de Salud. 
4.- Aportará documentos o certificaciones oportunas que certifiquen 
que reúne los requisitos necesarios. 
DOCUMENTO: Proponemos utilizar el documento elaborado por el 
Grupo de Trabajo Docencia de la AEPap, el cual lo debéis entregar a 
la Comisión de Docencia de cada hospital, por duplicado, para que 
os den registro de entrada; lo podéis encontrar en la dirección: 

http://www.aepap.org/docencia/documentos.htm    

 
Circuito 

 

   

 
 
 

 

C.S. (informe del Director de Distrito o Área 
Sanitaria) 

UNIDADES DOCENTES ACREDITADAS DE PEDIATRIA 

COMISIÓN DE DOCENCIA 

INFORME 
FAVORABLE 

DIRECCIÓN DE HOSPITAL O DE ÁREA 
SANITARIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD, INVESTIGACIÓN Y 

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN 

PROFESIONAL DEL MINISTERIO SANIDAD 

INFORME 
FAVORABLE 

UNIDAD DOCENTE ACREDITADA DE PEDIATRÍA 

COMISIÓN DE DOCENCIA 

PEDIATRA DE A.P. 

http://www.pediatrasandalucia.org/
http://www.aepap.org/docencia/documentos.htm


 

 

¡SER TUTOR DE RESIDENTES!

Nuestro juramento hipocrático, sin ir más lejos de 

Grecia, nos predispone a enseñar a los que vienen detrás. 

Y eso es bueno. Que un pediatra se emplee como tutor de 

residentes tiene que resultar más fácil y entretenido que a 

un mono pelar cacahuetes. Aunque no hayas tenido 

ocasión de tener uno en tu consulta (me refiero a un 

residente), si lo piensas bien, llevamos toda la vida 

haciendo algo parecido. ¿Qué es el ejercicio de la 

Pediatría sino adiestrar a unas personas para que cuiden 

de otras? Eso, en el fondo, nos diferencia de otras 

especialidades y nos iguala a la atención geriátrica. 

 

La formación de un médico residente pasa porque 

este aprehenda (¿te ha gustado la hache de en medio?) la 

técnica de facultar a un tercero como garante de la salud 

de nuestro paciente. Esto es: mejorar la salud del menor 

que ha motivado nuestra concurrencia, mediante los 

consejos y los medios ofrecidos a él mismo, a sus padres 

o cuidadores. Y de un modo tutelado. Una habilidad que 

se adquiere, sobre todo, con el ejemplo. 

 

Para ser tutor de residentes, un pediatra necesita 

poco más que girar de vez en cuando el cuello (que viene 

muy bien a las cervicales, si el resi se coloca al otro lado 

de la pantalla), y preguntar ¿tú que harías?; además de 

por la dosis del ibuprofeno, por la introducción del bacalao 

en la dieta del lactante, y por cuánto paga de alquiler por 

el piso. Porque un tutor, con el roce, acaba siendo un poco 

amigo de su tutelado. Por eso, ¿quién puede negarse a 

ser tutor? Cualquier centro, someramente dotado y 

frecuentado, debería servir como escenario para esta 

transmisión del conocimiento. 

 

Sin entrar en las evidentes ventajas, obvias para el 

residente, el tutor puede beneficiarse tanto o más de esta 

experiencia que el sujeto tutelado. Porque un aprendiz al 

lado da empaque al maestro, puntos en el currículo y 

vidilla en la sala de espera. ¿Es un sustituto? No, es el 

ayudante. Pues yo creo que es su hijo/a. Que no, que es 

su enfermera. ¿Será un inspector...? Alumno, o aprendiz, 

estudiante, ayudante, o, si es mujer, a veces enfermera,  

 

¡qué le vamos a hacer!, de cualquiera de estas formas 

puede concebir el usuario la figura del residente. En 

realidad, un residente es una suerte al lado: un con-sorte 

que te obliga a llevar al día el protocolo del asma, el uso 

racional del medicamento, y a echarte más desodorante 

cuando sales de guardia.  

 

Sé de compañeros que abominan de la presencia 

de un residente en su consulta, alegando que éste pudiera 

ser un disfrazado auditor del gasto farmacéutico o un 

comisario político del distrito, puesto por el director para 

contar los palillos linguales derrochados. Y parecería que 

es cierto, cuando flaquean las respuestas a la docencia. 

Un compañero ad latere supone dos ojos más enfrente del 

enfermo, un codo más amenazado por el pringoso tampón 

de tinta, y un procurador ante el padre portador de un niño 

virulento. Es quien repite el “abre bien la boquita, 

Yonatán”, y “toma esta calcamonía tan bonita para ti”; 

amén del “fíjate en esas manchitas que ayer no tenía”. Un 

residente, dado el caso, puede ser el notario que certifique 

que el Diraya se escacharró cuando tú ya rellenaste los 

campos exploratorios, y el testigo de que prescribiste las 

recetas que se comió el Yonatán, que para los papeles sí 

que abre bien la boca, el pobre. También un residente es 

un mediador que evita la reclamación cuando le dijiste a 

Vanesita, la de los tres bollycaos, que no tirase más 

gusanitos debajo de la camilla, porque no estaba en el 

cine (y la madre entendió que estaba obesa de alucine...) 

En fin, un residente es una especie de ayudante en esa 

Educación para la Ciudadanía saludable que ahora tanto 

se promulga.  

 

Yo me crezco –y envejezco- con el paso de cada 

generación de residentes. Uno de los que antes, hoy Jefe 

de Servicio a pesar de haber rotado unas cuantas 

semanas conmigo por la vega de Federico, me enseñó 

valiosos puntos de vista a cambio de tomar un poco de mi 

mano el pulso a la Pediatría itinerante. En las 

generaciones siguientes, sin embargo, percibimos entre 

los nuevos residentes pocas ganas de pasar por las 

consultas de EBAP. “Para hartarme de mocos siempre hay  

 

 



 

 

tiempo. (Yo me hartaría a la primera cucharada, que 

conste). En el pecado llevan la penitencia. Recuerdo que, 

de R4, (fui cocinero antes que fraile), me granjeé cierta 

fama de scakerman, por culpa del programa formativo que 

adopté. Merced a la autonomía que nos dejaba nuestro 

tutor, seguí un calendario que chocó con el espíritu 

hospitalocentrista imperante. Entre las guardias, esas 

rotaciones y algún rato esperando a estadísticos y 

catedráticos para formalizar una nutritiva tesis, algunos 

compañeros, enclaustrados tras aislantes cristales, me 

vieron poco el pelo en el Materno. Así, mi diáspora constó 

de un repaso a todo lo que constituye el grueso de la 

consulta diaria: Además de lo obligatorio, roté - al estilo de 

los Family´s Doctor- por las consultas de Derma, Ojos, 

Otorrino, amén de Ortopedia y Cirugía Pediátrica. Y me 

quedé con la gana de pasar unas semanas por Salud 

Mental (no insistí, por miedo a que me atrapasen dentro). 

Sin embargo, no desfilé por una simple consulta de 

Atención Primaria. ¡Ay! Y este fue un gran fallo. Y eso que 

tenía claro lo que quería ser: Un pediatra general 

(seguramente me jubilaré de coronel), porque si me 

hubiese encandilado la Nefro, o la Cardio, tendría que 

haber optado directamente al MIR de nefrólogo o 

cardiólogo, que además, me habría facultado para atender 

a todos los públicos, y a mayores sin reparos. No 

obstante, con el tiempo y el consuelo de mis compañeros 

de fatigas, vosotros, he llegado a superar ese complejo 

aflorado cuando me presentaban en un congresillo con 

“aquí un compañero de Primaria...”, que a mí me daban 

ganas de decir: ¿y tú qué, doctor Vílchez, qué eres, de la 

ESO o de la FP? Por ende, cualquier pediatra puede hacer 

sus pinitos en muchos campos aparentemente reservados 

para súper especialistas, qué diantre. ¿Recordáis cómo 

reza el título que firma don Juan Carlos I?: ñéy sus §reas 

especificasò. ¿No? Pues ahí caben todas. Somos 

vehículos todo terreno, como esas células madre 

pluripotenciales de la sangre. Buceamos en el cosmos de 

la ciencia del crecer, compañeros de trinchera 

ambulatoria, del afecto y del Diraya, de las TAFES y las 

estafas, del apelativo por el nombre de pila, el Foncho, la 

Pilar, el Pepe y la Carmen. ¡Viva la madre que nos parió! 

Podemos meter baza en cualquier foro, y como dijo Peter, 

no conocemos más techo que nuestra propia 

incompetencia. Todos hemos visto a cardiólogos  

 

 

familanarse frente al manejo de una insulina y a nefrólogos 

dudando sobre la fecha de introducción del gluten en la 

dieta del lactante. La ventaja nuestra, sin embargo, es 

estentórea: podríamos impartir airosamente un master 

como peritos de cualquier área específica de las que 

engloba nuestro real diploma. Mira a tu alrededor y verás 

que otros lo han hecho. ¿Es que tú vas a ser menos? 

Todo depende de tu voluntad. 

 

Residentes que nos conciernan los hay de 

Pediatría y de Familia. Ambos de buena familia. Unos se 

aburrirán más que otros en la consulta, pero todos 

aprenderán bastante del niño sano y del enfermo. Tal vez 

sean más agradecidos en AP los de Familia, más 

indiferenciados y esponjosos, permeables o vadeables - 

aunque menos acorazados e interactivos-, a los que yo 

sigo animando, por supuesto, a formarse a nuestro lado. A 

fin de cuentas, un residente es un camaleón transeúnte 

que entrena su lengua y sus reflejos en el mismo terrario 

que un lagarto sabio. Juntos, a ninguno de los dos se les 

debería escapar ni una sola mosca. No es verdad aquello 

de cría cuervos… ¿De veras alguien cree que los Médicos 

de Familia por tres intensos, pero cortos, meses de 

rotación por Pediatría nos desplazarán de nuestros 

puestos de trabajo? A lo que asistimos hoy día es a una 

carestía coyuntural de especialistas, y a la acuciante 

necesidad de adiestrar a más profesionales para atender a 

la infancia, para que sepan distinguir entre el cólico del 

lactante y la invaginación intestinal, entre la otitis berreante 

y la meningitis aguda; la laringitis estridulosa y el cuadro 

asmático... Y con eso, que no es poco, hacemos una gran 

labor mientras pasamos el rato. 

 

Abogo, ya de paso, porque el “resi” no se 

considere "adjunto a”, sino "adscrito a". Así aprovechará 

mejor el tiempo. Porque si el residente camina anclado a 

la chepa de un eminente galeno, padecerá por contagio 

sus tendencias y manías. Y se quedaría sin docencia 

cuando él falte, se aburrirá/escaqueará en los periodos 

valle de inactividad o de monotonía circadiana catarral. 

Por el contrario, si el residente figurase adscrito a un área, 

(un grupo de consultas, un centro) éste podría tomar el 

pulso a dos o más profesionales, saltar de habitación a 

cuarto de curas cuando le convenga explorar un novedoso  

 



 

 

elemento patológico y aprovechará mejor el tiempo, 

mamando de varias fuentes, dado que entre las guardias y 

sus salientes puede haber semanas en las que tutor y 

alumno apenas coincidan.  

 

Algunos residentes se muestran remisos a rotar 

por los Centros de Salud. Alegan que para defenderse en 

la consulta de Pediatría, bien les vale con las guardias. 

Discrepo. El área de urgencias no es ideal para este 

aprendizaje, ni para ejercitarse en la educación sanitaria. 

Las guardias de Urgencias (o como se llame eso que 

ahora te hace currar por diecisiete y cobrar solo por doce), 

a mi modesto parecer, no resultan adecuadas para este 

propósito. Hay profesionales que en Urgencias 

demuestran lo bien que se desenvolverían en una consulta 

de AP. Serían unos excelentes guardametas, defensas o 

centrocampistas; tal vez delanteros. Pero no disfrutan 

tirando un penalti, que es para lo que deben reservarse las 

urgencias. El penalti se tira con cuidado, sin muchos 

miramientos, y la pelota va fuera, a los palos o adentro; 

esto es: a casa, a la observación o se encama. La Puerta 

no es lugar idóneo de echar un partidillo entre personal y 

familiares. Allí no se debería driblar, regatear, agarrar por 

la camiseta ni echar balones fuera. 

 

Muchos de nosotros hemos toreado en varias 

plazas. En más de veinte años de ejercicio, servidor 

mismamente desarrolló la mitad de sus jornadas de 

guardia en el ámbito rural de la AP, y la otra mitad en el 

Hospital, en la Puerta o por la UCI de una atemperada 

Sala Neonatal con aroma de calostro. Hasta se me conoce 

un paso fugaz por cierto hospital de la costa. Como no 

pocos, durante algunos años compatibilicé el ejercicio 

privado, trabajando para compañías o poniendo yo la 

cama y las sábanas. Y puedo decir que nada me resulta 

tan gratificante, por ahora, como la Atención Primaria, con 

todo lo imperfecto que aún se muestra el sistema. Pero si 

 

 

 

 

 

encima trabajas en un centro universitario que forma a 

médicos residentes, miel sobre hojuelas. Tutelar a un 

residente te pone las pilas y te hace mejorar en el día a 

día, si bien te supone más gasto de saliva al comienzo. 

(Luego, deja que el resi cuente eso de los lavados nasales 

y demás.) Lo mejor es que, al principio, él escuche, 

estudie, y asienta o se muerda la lengua. Después, ya se 

irá articulando como un artista y robot del fonendo, que de 

las dos cosas tenemos. La ósmosis, para bien y para mal, 

hará que se mimetice con uno de sus maestros elegidos, 

para acabar verbalizando las mismas opiniones (a veces 

paridas), en función del grado de abertura mental con el 

que se siente a su lado. Algunos acudirán poco motivados 

a aprender, excepto las goticas de Apiretal para salir del 

paso. Pero la inmensa mayoría entrarán concienciados de 

que la Pediatría representa muchas fanegas de su ancho 

campo de acción. Antes de que toreen a puerta gayola, se 

les está brindando la ocasión para diferenciar, asesorados, 

un reflujo esofágico del píloro hipertrófico con la principal 

herramienta a nuestro alcance: la boca, la palabra, el 

recuerdo anti olvido que define la anamnesis; pues es 

indagando, sin más parafernalias de tercer nivel, como nos 

ventilamos nueve de cada diez actos médicos. Y así, poco 

a poco, hacemos que caduque la batería del desfibrilador. 

 

Al final, habrá que evaluar la madurez y pericia 

logradas, como también habría que preguntarles si han 

perdido el tiempo o han incorporado a su mochila algo 

más que ese manual que pillaron en la estantería de la 

consulta. Esta ha sido mi opinión personal, torera y 

futbolera, acerca de la experiencia de ser tutor de 

residentes. Y ahora a seguir con la faena. Hoy, por cierto, 

estoy sin resi, lo cual también tiene sus ventajas.  

 

 

Dr. Víctor Bolívar Galiano 

Centro de Salud Universitario La Chana 

Distrito Granada 

 
 

 
 



 

 
LOS ASOCIADOS HABLAN 

 
 

 
 

  La última Montaña   

 
Ella no sabe que la vi, inmóvil y toda gris, tomé el sendero 
hacia el lugar, en la montaña. Camino sin ver el final y el paso 
que aún no he dado ya está atrás, ¿ Estoy llegando ¿ o ¿ He 
llegado ya ¿ . Como los ríos prometí, nunca retrocederé.arena 
que cede al andar, paredes que se dejan abrazar, parece que la 
cumbre cerca está, algo más cerca que ayer. La última montaña 
quedó delante de ti, la última montaña quedó muy cerca de ti.  
 
                     Letra y Música: Antonio Vega.  òLa ¼ltima 
monta¶aò  (fragmento) 
En: No me iré mañana.  Pasión-Area Creativa SA.  1991 
 

¿ Qué te queda ya por hacer ? . Propietar@i, con tu 
plaza al lado de tu casa, doctorad@ y bien formad@. ¿ 
Vencid@, calvo y ties@ ?  No ¡¡¡. Aun tienes que subir la 
última montaña: el ACP (Acreditación de competencias 
profesionales).  
 
La aventura del ACP. Algunos consejos para la 
escalada 
 

1. Si eres de esos tipos ordenados, sistemáticos y 

registradores, esta es tu oportunidad. Si haces 

historias clínicas, reco pilas datos y tienes las historias 

bien bonitas en Diraya, aprovecha, ha llegado tu 

oportunidad. Sácale partido a tanto machaque y a tanta 

obsesión por apuntarlo todo. Si no eres así, ni lo 

intentes, déjalo, no vale la pena. Olvídate de la última 

montaña. 

 

2. Si se te interesa sobre todo la pasta y estás en un 

nivel de Carrera Profesional II, a por ello ¡¡¡.  Pasa a un 

Nivel III obteniendo el nivel de Experto y superando un 

baremo de méritos y tu sueldo se verá incrementado en 

250 euros mensuales.  

3. Ve desempolvando tus archivos de enfermos crónicos. 

Si no los tienes comienza a confeccionarlos.  ¿Tienes 

iconitos en Diaria ¿. Busca a tus asmáticos, a   

tus obesos y a los niños que tienes en programa de salud 

infantil. Pídele a tu director que te saque un list ado. 

Averigua también cual es el tamaño de tu cupo: Te lo 

pedirán.  

 

4. Acostúmbrate a registrar todo lo que puedas en 

Diraya. Si hoy falla, quizás mañana funcione. No 

desesperes. No llores más  

 

5. Trabaja en la consulta, pero dirige tus esfuerzos a 

registr ar aquello que te sirve para tu acreditación: 

detecta escoliosis en niños mayores, promociona 

lactancia materna a todo meter, haz escalas de YALE y 

YIOS a los febriles, pide urocultivo a los pequeños con 

fiebre y derívalos al Hospital si tienen menos de 3 

meses, pide copro al que defeque con sangre y moco y 

apunta de que país provienen los inmigrantes de tu cupo 

y en que año llegaron a España. Procura hacer la primera 

visita de niño sano antes del mes y diles a las mamis que 

por decreto ley les  quiten el c hupe a los que tienen 

otitis recurrentes. Ah¡¡¡¡ Mándalos al otorrino. Pero todo 

eso, apúntalo. Después vendrá el auditor a ver si 

realmente lo has hecho. Y tranquilo, esto te puede llevar 

nada más que un año entero. Claro, que tienes que 

apuntarlo en Dira ya, y después en una hoja aparte (el 

listado de pacientes te puede servir) para después en tu 

casa introducirlo en tu ordenador en la página web de la 

Agencia de Calidad. 

 

6. Pero esto no se acaba aquí. Ponte a realizar informes 

de práctica clínica, inform es de reflexión sobre el uso 

de derechos del usuario, sobre el consentimiento 

informado, violencia familiar o de niños con necesidades 

especiales 

 

7. Ah ¡¡ Sé bueno. Procura no tener ninguna reclamación 

y que no se te cambien pacientes de cupo por ser un 

petardo. Esto es esencial. Prescribe bien, amplía tu 

cartera de servicios y pon horario de consulta 

telefónica y correo electrónico. Camina hacia la 

excelencia  

 

8. Haz superpandi y júntate con las enfermeras y haz 

reuniones periódicas con ellas y con la tra bajadora 

social. Organiza sesiones clínicas y da charlas a la 

comunidad (promoción a grupos). 

 

 

 



 

 

9. Hazte internacional y apúntate a una ONG y lárgate 

unos meses fuera de tu país. Trabaja con grupos 

comunitarios y asesórales nutricionalmente . 

 

10. Sé docente, investiga y empieza a publicar en 

revistas de impacto. Apúntate a grupos de mejora 

interniveles y participa en la elaboración y/o 

implantación de un proceso asistencial.  

¿Cansado?.  Esto no es nada: Prepárate a examinarte on -

line sobre casos clínicos diversos y vete una tarde a 

Sevilla a examinarte en vivo sobre RCP avanzada.  

 

11. Coge tu móvil cuando salga un número tipo 

66699959596968787. Es ella, tu tutor/a. Te felicitará 

por Navidad y te animará a que sigas luchando, a que no 

tires la toalla. Tambi én inundará tu correo electrónico 

de inquietantes mensajes  

 

 

 

 

 

 

12. Pide los certificados para tu acreditación con tiempo 

(unos 4 meses antes de que pienses dar el corte ð  

autoevaluarte - ) y observa la  carita de descomposición  

que se le pone a la de la UAP.  

 

13. Se realista. No esperes alcanzar el nivel de 

excelencia. Es para unos pocos privilegiados. Confórmate 

con ser un tipo avanzado o experto. Además, si ya tienes 

un nivel de carrera profesional III, pasar al IV es casi 

imposible, ya que necesitar ías, entre otras cosas, el 

nivel de acreditación de excelente y superar un baremo 

de méritos.  

Queridos amigos/as: como veis la acreditación 

es cosa de chalados y duros de boquilla. A pesar de ello 

os animo a que os apuntéis a la movida. Requiere un gran 

esfuerzo y tesón, y por supuesto, la mayoría de las 

veces  a cambio de nada material. Olvidaros de la pasta. 

Subid a ese Everest y cuando estéis  allí arriba, respirad 

hondo y sentíos satisfechos con vosotros mismos. Palpad 

la gloria. La última montaña os esp era. Sentid la 

atr acción y comenzad la escalada. Ánimo ¡¡¡ 

 

     LO BUENO. LA ACP HA SERVIDO PARA:  

Ha aumentado el número de madres con lactancia materna exclusiva hasta los 6 meses  

Se han detectado escoliosis en niños mayores de 11 años  

Actualización en áreas poco exploradas: consentimiento informado, derechos del niño, violencia familiar, niños 

con necesidades especiales, confidencialidad de la información, recursos disponibles en otra área de salud, 

inmigrantesé 

Volver a educar a la comunidad median te actividades de promoción a grupos  

Mejora de las relaciones personales con el resto de compañeros tanto médicos como enfermeras y trabajadora 

social mediante la celebración de reuniones de trabajo y sesiones clínicas  

Mejorar en el CRP y en la evaluació n del desempeño profesional. Facilitar la confección de un plan de desarrollo 

profesional  

Recoger créditos de formación continuada y acudir a cursos de formación acreditados  

Publicar un articulo en la Revista de Atención Primaria en el 2007  

Preocuparme por el abordaje de los pacientes hiperfrecuentadores  

Mejorar mi prescripción por principio activo y por  TAFE 

              LO MALO DE LA ACP:  

Un año entero para conseguir la acreditación  

Unas 800 horas extras de trabajo  

Estres añadido en la consulta durante la recogida de datos.  

No ha tenido ninguna repercusión económica.  

_______________________________________________________  
El Autor: FJ Navarro Quesada comenzó su acreditación en Septiembre del 2006 y la finalizó en Junio del 
2007 alcanzando el n ivel de Experto. Ello no le supondrá ninguna mejora retributiva. Seguirá 
permaneciendo en el nivel III de carrera profesional. Sin embargo, en privad o, reconoce que el proceso 
ha sido altamente estimulante para su vida profesional como pediatra y como pers ona. Ha fortalecido las 
relaciones con sus compañeros, ha sido un incentivo  para seguir investigando y publicando y para seguir 
educando a la comunidad a la que presta sus servicios.    

Consulta ordenada. Historias completas. Crónicos identificados . 

 

 

 



 

 
 

¿FALTAN PEDIATRAS? 
 

Rotundamente sí. Numerosas plazas se 
encuentra en la actualidad desiertas o se encuentran 
cubiertas por profesionales que no están en posesión 
del título de Pediatra, a los que desde aquí quiero 
agradecer su inestimable colaboración para intentar 
salvaguardar la salud de todas las niñas y todos los 
niños que residen en Andalucía. Este problema es 
acuciante en las zonas rurales alejadas de las 
grandes capitales y se agrava en épocas 
vacacionales o cuando existen ausencias por IT o 
Formación (este tema de la Formación en el SAS 
merece un monográfico) 

 
Pero, ¿es éste un problema sin solución ni es 

posible paliarlo? 
 
Ante lo que me parece una falta evidente de 

imaginación por parte de los responsables de los 
servicios de salud, me he propuesto en lugar de 
hacer críticas feroces, aportar algunas ideas que 
podrían contribuir a paliar esta situación (tienen mi 
permiso para apropiárselas): 

 
1.- Poner en marcha en Atención Primaria el 

complemento de Continuidad Asistencial, lo que 
posibilitaría aumentar la oferta horaria de Pediatría, 
sin aumentar la plantilla, dedicando esta oferta 
horaria suplementaria a actividades exclusivamente 
programadas. 

 
2.- Poner en marcha unidades de Atención 

Pediátricas compuestas por Pediatras y 
Profesionales de Enfermería Comunitaria, lo que 
disminuiría la carga asistencial de las y los Pediatras 
en lo que se refiere a tareas preventivas y de 
promoción de la salud, para las que la Enfermería 
Comunitaria se encuentra especialmente capacitada. 

 
3.- Unificación de horarios. La dispersión de 

horarios (mañana-tarde), hace que sea necesario un 
mayor número de profesionales a fin de cubrir los 
servicios. Unificar los horarios de demanda clínica en 
la mañana (los niños enfermos faltan a los centros 
educativos o socio-educativos y sus madres o padres 
a sus trabajos), dejando las tardes para actividades 
exclusivamente programadas (niños sanos y 
enfermos crónicos deben faltar lo menos posible a 
los centros educativos y socio-educativos) que se 
remunerarían mediante el Complemento de 
Continuidad Asistencial y que pueden ser 
suspendidas temporalmente durante permisos y 
bajas laborales, facilitaría la gestión de la demanda. 
Esto conllevaría necesariamente que los DCCU 
deberían comenzar su horario a las 15 horas, 
remunerándoles a su vez el horario de 15 a 20 horas 
con el Complemento de Continuidad Asistencial,  

 
tendiendo en el futuro a extender el horario de los 
DCCU a las 24 horas del día, descargando a los 
profesionales de atención primaria de estas tareas 
que a diario interfieren el buen desarrollo de la 
consulta. Por supuesto los profesionales de Atención 
Primaria, podrían realizar parte de sus jornadas de 
trabajo en los DCCU cuando así lo solicitasen, con la 
debida remuneración mediante el Complemento de 
Continuidad Asistencial. 

 
4.-  Se debe terminar con los contratos de 

Urgencias a Pediatras, que disminuye el número 
disponible de estos para trabajar en Atención 
Primaria. Es posible compatibilizar el horario de 
mañana en Atención Primaria, con jornadas de tarde 
en Primaria u Hospital según las necesidades de los 
distintos Servicios, remuneradas mediante el 
Complemento de Continuidad Asistencial y la 
posibilidad de realizar guardias de presencia física en 
los Hospitales. La realidad es que muchos Pediatras 
de Atención Primaria podrían hacer guardias en el 
Hospital si no existiese una discriminación en la 
remuneración que perciben. Esto haría más atractivo 
el trabajo en Primaria y facilitaría uno de los pilares 
en los que se pretende que se sustente nuestro 
SSPA, como es la Continuidad Asistencial. 

 
5.- Cambiar el concepto de Dedicación Exclusiva, 

por otro concepto que sin perjuicio económico para 
ningún profesional, posibilite que los profesionales 
que realizan su trabajo en exclusiva en centros 
privados, se sientan atraídos al SSPA, paliando así el 
actual déficit de Profesionales que tiene. Es difícil 
sostener, que dos trabajadores que estén sometidos 
a la misma carga de trabajo, tengan los mismos 
objetivos y las mismas responsabilidades, perciban 
un salario distinto. Aún me pregunto al respecto, si 
los responsables de esta discriminación han leído 
alguna vez la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, a la que nuestra Constitución tiene como 
uno de sus modelos, y que en el apartado segundo 
de su artículo 23 dice: “Toda persona tiene derecho, 
sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo 
igual”. No se si dudaron de que somos personas o no 
leyeron la aclaración:”sin discriminación alguna. 

Entiendo que el esfuerzo presupuestario 
necesario para llevar a cabo todas estas medidas es 
mucho menor que el que se realizaría en caso de 
existir disponibilidad suficiente de Pediatras y se 
contratasen a fin de conseguir que los cupos no 
sobrepasen las 800 TIS, que es el horizonte que se 
debiera marcar. 
                                               

     Rafael Jiménez Alés 
Pediatra EBAP 

CS ESTEPA 



 

 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 

2007-2008  
 
 
 
 
Viernes, 19 de Octubre de 2007  Conferencia Inaugural 

Título: HIJOS DE PADRES DIVORCIADOS EN 
CONFLICTO: QUÉ OCURRE Y CÓMO 
ACTUAR 

Ponente: D. José Manuel Aguilar Cuenca 
Presentan: Dra. Mª  Luisa Serrano Gómez / Dra. 

Montserrat Montes Peña 
Jueves,  29 de Noviembre de 2007   Charla - Coloquio 
Título: PATOLOGÍA TIROIDEA EN EL NIÑO. 

ACTUALIZACIÓN DESDE LA EVIDENCIA 
CIENTÍFICA 

Ponente: Dra. Mercedes Gil Campos 
Modera: Dra. Ruth Capitán Guarnizo 
 
Miércoles, 30 de Enero de 2008       Taller 
Título: TALLER PRACTICO DE ECG EN PEDIATRÍA 
Ponentes: Dra. Elena Gómez Guzmán 
 Dra. Mª Ángeles Tejero Hernández 
Coordina: Dra.  Pilar Jaraba Caballero 
 
Jueves, 10 de Abril de 2008            Charla - Coloquio 
Título: SÍNDROME DE APNEA ï HIPOPNEA DEL 

SUEÑO EN LA INFANCIA 
Ponentes: Dr. D. Rafael Sánchez  Gutierrez 
Modera  Dra. Isabel del Valle García Moyano 

Viernes, 13 de Junio 2008    Conferencia de clausura 

 
Título: INDICACIONES DE TERAPIA CON SANGRE 

DE CORDÓN EN PEDIATRÍA 
Ponente: Dra. Carmen Martín Calvo 
Presentan: Dra. Mª Luisa Serrano Gómez / Dr. Miguel 

Aceituno Pérez 
  

Nota: Los Actos se celebrarán en el Salón de Actos del Colegio de 

Médicos (c./ Mª Cristina) a las 20:00 horas. En los Programas 
específicos de cada Acto se concretará horario. Si hubiera algún 
cambio se informará oportunamente. 

 
 
 

 
 
XXII Curso de Forrmación Continuada en Pediatria. 
Actualización en pediatria de AP 

 

Conferencia inagural: La excelencia de la dieta 
mediterranea 
Ponente: 
Dr José Mataix Verdú 
Catedrático de Fisiología de la Universidad de Granada 
Lugar: Hotel Vincci. Granada 
Hora: 20:30 h. 
 
 
 
 

Taller de exploración clínica del aparato locomotor 
en el niño" . 

Ponente: D. Alberto Delgado Martínez . 

Traumatólogo. .Complejo hospitalario de Jaén  
Fecha : 1 de Diciembre de 2007 

 
Enlaces Web de Interés 
 

Jornadas de Córdoba 
Encuentro con el experto  
 

En las próximas Jornadas de nuestra Asociación 
de Córdoba vamos a realizar una nueva actividad 
formativa, el encuentro con el experto. 

 
El encuentro con el experto es una modalidad de 

formación continuada de tipo presencial grupal en donde 
las actividades están orientadas a facilitar que los 
participantes desarrollen la capacidad de aplicar sus 
conocimientos a la práctica, participando en el 
aprendizaje. Hay un aspecto colaborativo en el cual, las 
preguntas planteadas por los alumnos generan un entorno 
de comunicación, evaluación y cooperación.  

 
La metodología utilizada suele ser de discusión 

guiada y de resolución de casos y problemas. El alumno, 
en base a los temas a tratar, confecciona a modo de 
cuestión, aquellos puntos concretos que desea aclarar o 
actualizar. Las preguntas deben ser concisas, delimitadas 
y muy concretas. Pueden hacerse cuantas se deseen a 
través de esta página web: 
http://www.pediatrasandalucia.org/Automail.asp 

 
Comunicado AEPap y monográfico: 
Vacunación contra el virus del papiloma 
humano. 
   

La AEPap ha publicado un comunicado 
(http://www.aepap.org/comunicado_vph.htm) y  un 
monográfico sobre la vacunación del virus del papiloma 
humano. Puedes acceder a la monografía en la página 
web de la revista Pediatría de Atención Primaria (PAP), la 
encontrarás en el número de Octubre de 2007 en: 
http://www.dinarte.es/pap/ . 

 
Agencia Española del Medicamento 
(Agemed). www.agemed.es  

 
Web en la que podemos encontrar un apartado 

sobre los medicamentos autorizados en España de uso 
humano. En la página de inicio a través de Prof. Salud 
Humana (columna izquierda) llegaremos a medicamentos 
autorizados. El sistema ofrece con carácter informativo 
fichas técnicas y prospectos. La información legal es la 
que consta en la resolución de autorización. La ficha 
técnica incluye de toda la información referente al 
medicamento, y en la que consta las indicaciones para las 
que está aprobado. Esta aplicación incluye todos los 
medicamentos autorizados en España y su finalidad es 
la de proporcionar información al profesional sanitario. La 
ficha técnica constituye el documento de referencia legal 
(en ella consta las indicaciones aprobadas legalmente 
para un determinado medicamento). Para los pacientes y 
demás usuarios, se recomienda obtener esta información 
a través del prospecto autorizado, que es el documento 
que se incluye dentro de la caja del medicamento y cuya 
finalidad es la de informar al paciente.  
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Granada 
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http://www.pediatrasandalucia.org/Automail.asp
http://www.aepap.org/comunicado_vph.htm
http://www.dinarte.es/pap/
http://www.agemed.es/


 

 
AGENDA DE CURSOS Y CONGRESOS  

 

 

Actividades 2007 fecha lugar 

OCTUBRE 

VII Jornadas Científicas sobre Actualización en 
Vacunas 
(Sección Epidemiología y Prevención. Servicio de 
Epidemiología y Prevención. Dirección General de Salud 
Pública. Canarias) 

15-16 La Laguna 

VII Congreso Nacional de Errores Congénitos del 
Metabolismo 
(AECOM) 
http://www.ae3com.org/ 

17-19 Sevilla 

XXIII Congreso Nacional de la Sociedad Española de 
Cuidados Intensivos Pediátricos 
(SECIP) 
http://www.ibercongress.net/secip/secip.php 

24-25 Sevilla 

   

Curso Practico de Atencion Integral al Asma en el Niño 
y Adolescente.(GVR-AEPap). http://www.aepap.org/gvr/ 

27 Toledo 

NOVIEMBRE 

I Jornadas sobre la Prevención y Tratamiento de la 
Obesidad Infantojuvenil 
(Unidad de Salud Mental Infantil /Área Hospitalaria “Virgen Macarena) 

http://jornadasobesidadinfantil2007.com/ 

8-10 Sevilla 

XVII SIMPOSIUM RETOS EN ATENCIÓN PRIMARIA Y EN 
LA ESCUELA INFANTIL 
(Club de Pediatria Social) 

10 y 17 Barcelona 

9º Congreso Nacional de Fibrosis Quística 15  - 17 Tenerife 

IV Jornada de Actualización en Nutrición Infantil 16 Valencia 

6º Congreso Nacional de Reumatología Pediátrica  
(Sociedad Española de Reumatología Pediátrica) 

22-24 
Santa Cruz de 

Tenerife 

XLIII Curso de Progresos y Terapéutica en Pediatría y 
Cirugía Pediátrica 
(Hospital Sant Joan de Deu) 

22-23 Barcelona 

Curso Práctico de Atención Integral al Asma en el Niño 
y Adolescente. (GVR-AEPap) 
http://www.aepap.org/gvr/ 

27 Girona 

Actividades 2008 fecha lugar 
5º Curso Actualización de la AEPap 
 http://www.aepap.org/   

7-9 
Febrero 

Madrid 

XII Jornadas de Pediatras de Atención Primaria 
de Andalucía.http://www.pediatrasandalucia.org  

7- 8 
Marzo 

Córdoba 

IV Reunión Anual de la AEPap: Incluye la reunión 

conjunta de las Asociaciones Extremeña (SPAPEX), 
Castellano y Leonesa (APAPCyL) y Madrileña de Pediatría 

de Atención Primaria (AMPap). http://www.aepap.org/ 

16-17 
Mayo 

Cáceres 

http://www.ae3com.org/
http://www.ibercongress.net/secip/secip.php
http://www.aepap.org/gvr/
http://jornadasobesidadinfantil2007.com/
http://www.aepap.org/gvr/
http://www.aepap.org/
http://www.pediatrasandalucia.org/
http://www.aepap.org/


 

 

 

 

  

 

 

 

1. Todos los niños de 0 a 14 años tendrán asignado un 

Pediatra en el marco de un Equipo de Atención Primaria. 

2. Calendario vacunal único, historia clínica informatizada  

y documento de salud únicos para todo el territorio 

español 

3. Cartera de Servicios común e igual para toda la 

población infantil consensuada y con los recursos 

necesarios 

4. Acceso a internet y a pruebas exploratorias que 

aumenten la capacidad resolutiva de la atención primaria 

y coordinación con las subespecialidades 

5. Convenios de colaboración entre las Universidades  y la 

pediatría de AP para  la formación del pregrado y de 

enfermería pediátrica. 

6. Participación de la pediatría de a.p. en la formación de 

residentes de pediatría a través de las  unidades docentes 

asociadas hospital-a.p. 

7. Acceso a nuevas tecnologías y formación continuada con 

sustituciones  

8. Población asignada entre 800 y  1.000 niños por 

pediatra ajustada a la pirámide de población y 

características geográficas y socioculturales y una 

enfermera por cupo con formación pediátrica. 

9. Carrera profesional consensuada con  retribuciones  

dignas y evaluada  con criterios de  eficiencia y calidad 

10. Provisión anual de plazas mediante concurso de 

traslado y concurso oposición 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


